
 

 

 

 

      JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230067400 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra REINALDO ARIAS 

TELLEZ por la siguiente suma de dinero, instrumentada en el titulo base de la 

ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 5’412.574, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda 

 

2° Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es el 16 

de marzo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación 

 

3° por la suma de $599.036 por concepto de interés de plazo. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar al convocado, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado. 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Notif icado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 17 de abril de 2023 

 
No. de Estado 32 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada María Del Pilar Moncaleano Quesada, 

quien actúa como apoderada de la parte demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

PMV 
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      JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230067600 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del WILLIAM JOAQUÍN MARTÍNEZ ADAME contra FREDY LIBARDO 

MARTÍNEZ NIÑO por la siguiente suma de dinero, instrumentada en el título base 

de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 38’000.000, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda 

 

2° Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es el 21 

de febrero 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar al convocado, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado. 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notif icado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 17 de abril de 2023 
 

No. de Estado 32 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

El demandante actúa en nombre propio. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 
PMV 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Notif icado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 17 de abril de 2023 
 

No. de Estado 32 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230067500 

 

Al tenor del numeral 1° del artículo 28 del C.G.P., regla elegida por el 

extremo actor, la competencia territorial está en cabeza del juzgador donde se 

encuentra ubicado el domicilio del demandado, es decir, en la carrera 48 No. 174 

B - 67 (Suba), acorde con lo señalado en la demanda. Por consiguiente, el legajo 

deberá enviarse al juez homólogo de esa localidad, de conformidad a lo 

establecido en el Acuerdo No. PSAA15-10363 de 30 de junio de 2015, en 

concordancia con el artículo 2 del acuerdo No. PSAA14-10078 del 14 de enero de 

2014 y el acuerdo PCSJA20-11508 del 26 de febrero de 2020.  

  
Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:   

  

 1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, el presente 

proceso EJECUTIVO de CONJUNTO RESIDENCIAL PLAZA BAVIERA FASE I 

P.H. contra MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR.  

  

 2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Suba, por conducto de la Oficina de 

Apoyo Judicial correspondiente.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Notif icado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 17 de abril de 2023 

 
No. de Estado 32 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230067400 

 

Previo a decretar las medidas solicitadas, se requiere a la parte demandante 

para que indique con exactitud los números de las cuentas de las entidades 

bancarias sobre las cuales recaerá el embargo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notif icado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 17 de abril de 2023 

 
No. de Estado 32 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   
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Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230067200 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las centrales 

de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este 

despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las entidades 

bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o 

cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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TRB 
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      JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230067200 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. contra WILLIAM MANUEL CORREA PÉREZ 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el titulo base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $14’452.905, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda 

 

2° Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es el 2 

de marzo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar al convocado, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Notif icado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 17 de abril de 2023 

 
No. de Estado 32 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada Tatiana Sanabria Toloza, quien actúa 

como apoderada de la demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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PMV 
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Secretaria 
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Ref.: 11001400306320230067100 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230067100 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE:   

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. contra ALEXIS MARÍN ANGULO, por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré la ejecución:  

  

1° Por la suma de $35’990.553, por concepto de capital insoluto del 

pagaré aportado con la demanda.    

  

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento (2 de marzo 

de 2023) y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad  

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).   

  

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado.  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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de fecha 17 de abril de 2023 
 

No. de Estado 32 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

  

 

Se reconoce personería a la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA, 

quien actúa como apoderada de la sociedad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1aec9a92b961cead4d5f93ff75f1bb00efca31552d70ca1bc41d3f8278b096da

Documento generado en 10/04/2023 02:59:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notif icado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 17 de abril de 2023 
 

No. de Estado 32 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230067000 

 

Por disposición del Acuerdo PCSJ-11127 del 12 de octubre de 2018 del 

Consejo Superior de la Judicatura1, este despacho no es competente para conocer 

del presente proceso, por ser de menor cuantía, dado que, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 26 del Código General del Proceso, las 

pretensiones de la demanda y los intereses de mora liquidados a la fecha de 

presentación de la demanda, ascienden a un valor de $51’098.056, el cual supera 

los 40 salarios mínimos mensuales. En consecuencia, se DISPONE: 

 

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por PROMOTORA DE COMERCIO INMOBILIARIO S.A. 

contra ALEXANDER PAEZ GUERRA y otro.  

 

2º) REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá 

(reparto), para lo de su competencia, previas las constancias y desanotaciones de 

rigor. Ofíciese de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

                                                 
1 Prorrogado por Acuerdos Nos. PCSJA19-11433 del 7 de noviembre de 2019, PCSJA20-11660 de 6 de 
noviembre de 2020, PCSJA21-11874 de 2 de noviembre de 2021 y PCSJA22-12017 de 18 de noviembre de 
2022  
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Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE:   

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. contra JULIÁN ALBERTO JIMÉNEZ 

JIMÉNEZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base 

de la ejecución:  

  

1° Por la suma de $11’693.098,76, por concepto de capital insoluto del 

pagaré aportado con la demanda.    

  

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento (2 de marzo 

de 2023) y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad  

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).   

  

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado.  
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Se reconoce personería a la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA, 
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Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las centrales 

de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este 

despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las entidades 

bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o 

cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra YOHANA DEL PILAR 

ALVARADO TELLEZ, por la siguiente suma de dinero, instrumentada en el pagaré 

base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 23’291.000, por concepto de capital. 

 

2º Por los intereses de mora de las cuotas del numeral anterior liquidados a la 

tasa acordada en el titulo valor sin que esta supere la máxima legal permitida, desde 

el día siguiente al vencimiento, es decir, 2 de marzo 2023 y hasta cuando se 

verifique el pago. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocado, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado. 
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Secretaria 

Se reconoce al abogado Oscar Mauricio Peláez, quien actúa como 

apoderado de la demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Con apoyo en el art. 422 del Código General del Proceso, en 

consonancia con el canon 48 de la Ley 675 de 2022 se niega el mandamiento de 

pago deprecado, por ausencia del requisito de EXIGIBILIDAD en el documento 

aportado como báculo de la ejecución. 

 

Véase que en la certificación de deuda arrimada no se especificó la 

fecha exacta en la que se hizo exigible cada una de las mensualidades cobradas. Y 

es que, aunque allí aparecen relacionados unos meses y años, que no días, éstos 

bien podrían corresponder a la época en que se causaron. Dada la falta de claridad 

frente al anterior ítem no queda camino distinto al de proceder como antes se 

anunció. 

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Revisada con detenimiento la anterior demanda, procede el Juzgado a su 

rechazo apoyado en el inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, 

toda vez que carece de competencia (por virtud del factor territorial) para su 

conocimiento. 

 
En efecto, al tenor del numeral 7° del artículo 28 de dicha obra legislativa 

la competencia territorial está en cabeza, del juzgador donde se encuentre ubicado 

el inmueble, esto es la diagonal 49 Sur No. 85 – 79 (Localidad de Bosa), acorde a 

lo señalado en la demanda, por consiguiente, el lagajo deberá enviarse al juez 

homólogo de la localidad de Kennedy, de conformidad a lo establecido en el 

Acuerdo No. PSAA15-10363 de 30 de junio de 2015, en concordancia con el artículo 

5 del acuerdo No. PSAA15-10336 del 25 de abril de 2015. 

 
Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE: 

 
1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, el presente proceso 

VERBAL de MARTHA BARBARA RODRÍGUEZ contra LADY DANIELA 

VELAZQUEZ HERRERA. 

 
2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Kennedy, por conducto de la Oficina 

de Apoyo Judicial de dicha localidad. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 
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Encontrándose el expediente al Despacho para resolver sobre la viabilidad 

de librar el mandamiento ejecutivo solicitado, es necesario sentar las siguientes 

precisiones:  

 

1° Por regla general, al tenor del artículo 422 del Código General del 

Proceso, pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor y constituyan plena 

prueba en su contra.  

 

2° Para que la acción ejecutiva sea viable se requiere, en todos los casos, 

que el documento allegado como soporte del cobro produzca en el fallador un grado 

de certeza tal, que de su simple lectura quede acreditada, al menos en principio, 

una obligación indiscutible e insatisfecha a cargo del deudor. Ello es así, porque el 

proceso ejecutivo no busca discutir el derecho reclamado sino obtener su 

cumplimiento coercitivo, siempre que el crédito ya esté plenamente demostrado.  

 

3° En este caso, la obligación dineraria contenida en el pagaré presentado 

como base de la ejecución carece del requisito de claridad, toda vez que, si bien se 

determinó que la suma adeudada sería cancelada en 48 cuotas mensuales, siendo 

pagadera la primera de ellas el 5 de febrero de 2021, lo cierto es que allí también 

se estableció que la última de aquéllas se causaría el 05 de noviembre de 2022. Si 

ello es así, el vencimiento del cartular tendría lugar en un plazo inferior al convenido, 

dado que entre febrero de 2021 y noviembre de 2022 hay menos de 48 meses.  

 

 Por tales razones, el juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago en el asunto de la referencia.  

 

 SEGUNDO: Devuélvanse la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose.  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 17 de abril de 2023 
 

No. de Estado 32 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

TERCERO: Oportunamente, desanótese el presente asunto, previas las 

constancias del caso.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

  
1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

  
2º) Acatará la exigencia del artículo 83 ibídem, en el sentido de informar la 

descripción de los linderos (generales y especiales) del bien objeto de este proceso. 

Tenga en cuenta la actora que la petición de restitución versa sobre un inmueble 

urbano, el cual debe estar debidamente identificado. 

 
3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.   

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Con fundamento en el artículo 422 del C.G.P. y en el Decreto 1074 de 

2015, el Despacho NIEGA el mandamiento de pago reclamado, en consideración a 

que a la factura electrónica allegada como base del recaudo, no se adosaron las 

constancias de envío expedidas por una entidad debidamente autorizada para ello, 

que den cuenta de que ese documento fue realmente remitido al correo electrónico 

del convocado; tampoco la validación por parte de la Unidad Administrativa Especial 

de la DIAN; ni la constancia de inscripción de las facturas en el sistema RADIAN. 

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, 

previas las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE:   

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. contra JHON JAIRO NIEVES 

ALMEYDA por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en título base de la 

ejecución:  

  

1° Por la suma de $44’984.043, por concepto de capital insoluto del 

pagaré aportado con la demanda.    

  

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento (2 de marzo 

de 2023) y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad  

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).   

  

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado.  
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Se reconoce personería a la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA, 

quien actúa como apoderada de la sociedad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, SE NIEGA el mandamiento de pago solicitado por LUIS ENRIQUE 

OLIVARES ÁLVAREZ contra MARTHA BRICEIDA PÉREZ, por falta de 

CLARIDAD en el título que soporta la ejecución. 

 

Téngase en cuenta que el pagaré báculo de la ejecución, establece en 

su contenido, dos fechas distintas de vencimiento (2 y 22 de febrero de 2023). Dada 

la falta de claridad frente al anterior ítem no queda camino distinto al de proceder 

como antes se anunció. 

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Encontrándose el expediente al Despacho para resolver sobre la 

viabilidad de librar el mandamiento ejecutivo solicitado, es necesario sentar las 

siguientes precisiones: 

 

1º Por regla general, al tenor del artículo 422 del Código General del 

Proceso, pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor y constituyan plena 

prueba en su contra. 

 

2° Sin embargo, para que la acción ejecutiva sea viable se requiere, en 

todos los casos, que el documento allegado como soporte del cobro produzca en el 

fallador un grado de certeza tal, que de su simple lectura quede acreditada, al 

menos en principio, una obligación indiscutible e insatisfecha a cargo del deudor. 

Ello es así, porque el proceso ejecutivo no busca discutir el derecho reclamado sino 

obtener su cumplimiento coercitivo, siempre que el crédito ya esté plenamente 

demostrado.  

 

3° Aunque pueden existir títulos ejecutivos contractuales, como cuando 

las partes celebran contratos válidos de los que surgen obligaciones de pagar 

sumas de dinero, dar, hacer o no hacer, para la viabilidad del proceso ejecutivo en 

esos casos se requiere que la obligación que se reclama insatisfecha fluya con 

plena claridad, sin que el juez deba hacer ninguna interpretación para establecer su 

existencia, porque de ser así no es posible requerir el cumplimiento forzado, sino 

que dicha discusión se debe plantear primero al interior del proceso declarativo 

respectivo. 

 

4° En este caso, la obligación reclamada por la parte demandante no 

satisface los requisitos en comento, como pasa a verse. 
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A voces del art. 1609 del Código Civil “en los contratos bilaterales 

ninguno de los contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado mientras el 

otro no lo cumpla por su parte o no se allane a cumplirlos en la forma y tiempo 

debidos”. 

 

Ahora bien, según quedó pactado en las cláusulas cuarta y quinta del 

“contrato de compraventa de vehículo automotor”, el demandante, adquirió una 

serie de obligaciones con la deudora. 

 

Así las cosas, salta de bulto que, para la promoción de este ejecutivo era 

indispensable que el extremo actor demostrara que honró los compromisos 

adquiridos. No obstante, no fue así. Véase que, con el escrito de demanda no fue 

aportado ningún documento que diera cuenta del cumplimiento de las obligaciones 

consignadas en el mencionado contrato.  

 

Por tales razones, el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago en el asunto de la 

referencia. 

 

SEGUNDO: Devuélvanse la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Oportunamente, desanótese el presente asunto, previas las 

constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Por disposición del Acuerdo PCSJ-11127 del 12 de octubre de 2018 del 

Consejo Superior de la Judicatura1, este despacho no es competente para conocer 

del presente proceso, por ser de menor cuantía, dado que, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 26 del Código General del Proceso, las 

pretensiones de la demanda y los intereses de mora liquidados a la fecha de 

presentación de la demanda, ascienden a un valor de $59’937.773,98, el cual 

supera los 40 salarios mínimos mensuales. En consecuencia, se DISPONE: 

 

1º) RECHAZAR por falta de competencia, la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por AECSA S.A. contra ARNOLDO RAFAEL 

ARCINIEGAS CORONADO. 

 
2º) REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá 

(reparto), para lo de su competencia, previas las constancias y desanotaciones de 

rigor. Ofíciese de conformidad. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

 
1 Prorrogado por Acuerdos Nos. PCSJA19-11433 del 7 de noviembre de 2019, PCSJA20-11660 de 6 de 

noviembre de 2020, PCSJA21-11874 de 2 de noviembre de 2021 y PCSJA22-12017 de 18 de noviembre de 
2022  
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Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) Adecuará el literal a) del acápite “juramento estimatorio” teniendo en 

cuenta que el valor realmente pagado fue $18’940.000, de conformidad con los 

documentos que obran en el plenario, en su defecto rendirá las explicaciones a que 

haya lugar.  

 

2°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

3°) Al tenor de lo previsto en el numeral 7º del artículo 90 del C.G. del P., 

acreditará en debida forma que se agotó la conciliación prejudicial como requisito 

de procedibilidad, conforme a lo contemplado en el artículo 67 de la Ley 2220 de 

2022, debido a que, por la naturaleza del asunto promovido, no procede el decreto 

de las medidas cautelares deprecadas. 

 

4º) En obedecimiento a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, acreditará 

que envió la demanda y sus anexos a la demandada a las direcciones física y/o 

electrónicas suministradas en el libelo, con la presentación de la demanda, debido 

a que, por la naturaleza del asunto promovido, no procede el decreto de las medidas 

cautelares deprecadas. 

 

5°) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto.-  

 

6°) Allegará las pruebas de la forma como obtuvo el buzón virtual de la 

persona natural que suministró para efectos de notificación judicial  
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6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Con fundamento en el artículo 422 del C.G.P. y en el Decreto 1074 de 

2015, el Despacho NIEGA el mandamiento de pago reclamado, en consideración a 

que, a las facturas electrónicas allegadas como base del recaudo, no se adosaron 

las constancias de envío expedidas por una entidad debidamente autorizada para 

ello, que den cuenta de que esos documentos fueron realmente remitidos al correo 

electrónico de la convocada (de conformidad con el buzón registrado en el 

certificado  de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio). 

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, 

previas las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Teniendo en cuenta que el demandante no cumplió el requerimiento anterior, 

ARCHÍVENSE las diligencias. Sin necesidad de desglose y déjense las constancias 

del caso. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 
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1º. Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

2º. Por Secretaría ofíciese a la entidad PROMOTORA DE SALUD 

SANITAS S.A.S. con el fin de que, con destino a este despacho y con ocasión del 

asunto de la referencia, informe quién es el pagador de la señora OLGA LIGIA 

GARZÓN BEJARANO, según lo registrado en su base de datos. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230047900 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del EFECTIVO LTDA contra OLGA LIGIA GARZÓN BEJARANO, 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución: 

 

1° Por la suma de $19’891.107, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2° Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento (20 de 

enero de 2023) y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 17 de abril de 2023 
 

No. de Estado 32 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería al abogado MARIO ALEXANDER PEÑA 

CORTÉS quien actúa como apoderado de la sociedad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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      JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ref.: 11001400306320230047800 

 
 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de WILLIAM GARCÍA LEÓN contra ELIA OSMANI TORRES MEJÍA, YULY 

YOHANA TRIANA PINILLA, DEISSY TATIANA TORRES MEJÍA y JIMMY 

RINCÓN GARCÍA por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el titulo 

base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $650.000, por concepto de canon de arrendamiento, del 

mes de septiembre 2021. 

 

2° Por la suma de $6.650.000, por concepto de 7 cánones de arrendamiento, 

causados entre octubre de 2021 y abril de 2022, cada uno por valor de $950.000.  

 

3º $1’900.000 por concepto de clausula penal. No se libra por la suma 

reclamada dada la limitante contenida en el artículo 1601 del Código Civil.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 17 de abril de 2023 
 

No. de Estado 32 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a los convocados, deberá indicar el correo electrónico del 

Juzgado. 

 

El demandante actúa en causa propia. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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PMV 
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Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230047600 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 17 de abril de 2023 
 

No. de Estado 32 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230047300 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230047000 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del BANCO DE OCCIDENTE contra JUAN DAVID MORANTES 

RUIZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución: 

 

1° Por la suma de $24’072.153, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2° Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento (9 de 

febrero de 2023) y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

3º Por la suma de $2’048.252, por concepto de intereses de plazo.   

 

4º Por la suma de $ 141.809, por concepto de intereses de mora.   

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 17 de abril de 2023 
 

No. de Estado 32 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería al abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN 

quien actúa como apoderado del banco demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230046900 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 
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Juez
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de fecha 17 de abril de 2023 
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Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230046800 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda debidamente integrada, conforme al auto inadmisorio, respecto a las 

manifestaciones que realizó para atender los numerales 1º y 2º del mismo, so pena 

de ser rechazada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320230046700 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere al apoderado 

de la parte demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, 

presente la demanda debidamente integrada con la subsanación, conforme al auto 

inadmisorio, so pena de ser rechazada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3adf58bb21f5d775b6ee3be6fbbcc7d919e909232ef1e666b6706706e4e8190b

Documento generado en 01/04/2023 11:05:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 17 de abril de 2023 
 

No. de Estado 32 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230046400 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el auto anterior, 

porque, aunque aseguró haber adjuntado la escritura pública No. 2957 de 15 de 

febrero de 2019, por la cual se autorizó a Diana Carolina Duarte Rivera a realizar el 

endoso, en realidad dicho instrumento no fue allegado. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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de fecha 17 de abril de 2023 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230046100 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere al apoderado 

de la parte demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, 

presente la demanda debidamente integrada, (concretamente con las aclaraciones 

que rindió para acatar los dispuesto en los numerales 1°, 3° y 5° del proveído 

inadmisorio), so pena de ser rechazada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 17 de abril de 2023 
 

No. de Estado 32 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230046000 

 

Comoquiera que, de los dos factores de competencia territorial aplicables 

a este asunto, el actor optó por el contractual (núm 3, art. 28, C.GP), y en 

consideración a que en el pagaré allegado no quedó registrado el lugar en que debía 

cumplirse la obligación allí contenida, fuerza colegir que los jueces competentes 

para tramitar este asunto son los del domicilio del demandado (Facatativá - 

Cundinamarca), pues así lo dispone la regla supletiva contenida en el inciso 5° del 

artículo 621 del Código de Comercio. 

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la presente 

demanda. 

 

2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, si los hubiere, o Civiles Municipales de 

Facatativá - Cundinamarca, por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial 

correspondiente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 17 de abril de 2023 
 

No. de Estado 32 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230045700 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230045600 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra LUZ MERY MORENO 

LÓPEZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de 

la ejecución: 

 

1° Por la suma de $17’588.384, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida 

por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de la 

obligación (5 de septiembre de 2022) y hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 

de 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos 

que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 17 de abril de 2023 
 

No. de Estado 32 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA CORONADO 

ALDANA, quien actúa como endosataria del banco demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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BOGOTÁ D.C. 
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de fecha 17 de abril de 2023 
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    JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230045500 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere al apoderado 

de la parte demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, 

presente la demanda debidamente integrada (específicamente en lo que concierne 

a los numerales 1° y 2° del proveído inadmisorio), so pena de ser rechazada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 17 de abril de 2023 
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Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230045400 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda debidamente integrada, conforme al auto inadmisorio, respecto a las 

manifestaciones que realizó para atender los numerales 1º y 2º del mismo, so pena 

de ser rechazada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320230042700 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso 

 

Notifíquese,  
 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320230031700 

 
Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el auto anterior, 

dado que, la apoderada no adecuó, como expresamente se le requirió, el hecho 

primero del escrito de demanda, aun cuando la información allí contenida no 

concuerda con lo visible en el pagaré báculo de la ejecución. 

 
Por otro lado, no allegó la demanda debidamente integrada con la 

elección que realizó en virtud del numeral 2º del auto que inadmitió. 

 
Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Secretaria 

       JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230019600 

 

Para los efectos a que haya lugar, ténganse en cuenta las aclaraciones 

efectuadas por el extremo actor en el escrito que antecede.  

 

Notifíquese,  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 04d813e9f40f7114265dfd78944809d2de27f3c806ff32ebd4217a9a2afc26bf

Documento generado en 10/04/2023 04:30:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230012400 

 

1°. Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

demandado JOSÉ JAVIER PABON SARMIENTO fue notificado personalmente del 

auto que libró mandamiento de pago, de conformidad con el acta que obra en el 

plenario, quien en la oportunidad concedida presentó excepciones de mérito. 

 

2º. De las excepciones presentadas, se corre traslado a la parte actora 

de conformidad con lo normado en el numeral 1° del artículo 443 del Código General 

del Proceso, por diez (10) días. 

 

3° Se reconoce al Dr. Gustavo Díaz Otero como apoderado de la parte 

demandada, en los términos y facultades contenidos en el mandato arrimado al 

efecto.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230011000 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

demandado OMAR HUMBERTO GARZÓN CASTILLO se notificó personalmente 

del mandamiento de pago, de conformidad con el acta que obra en el plenario, quien 

en la oportunidad concedida, no presentó excepciones de mérito, pero si allegó 

contestación oponiéndose a las pretensiones de la demanda. 

 

Una vez integrado el contradictorio se procederá como corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220264700 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportado, el 9 de febrero 

de 2023 se libró mandamiento de pago, en favor de CONJUNTO RESIDENCIAL 

PORTAL DE MODELIA I - P.H. y contra ALEXANDER LÓPEZ HERNÁNDEZ 

extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló 

excepciones de mérito. 

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 17 de abril de 2023 
 

No. de Estado 32 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$140.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notif icado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 17 de abril de 2023 
 

No. de Estado 32 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
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Ref.: 11001400306320220246000 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la 

demandada ANA MILENA RAMÍREZ RAMÍREZ fue notificada del mandamiento de 

pago, bajo las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, quien, en la oportunidad concedida, guardó silencio. 

 

Una vez obre en el expediente el resultado de la orden de embargo 

decretada, se resolverá como en derecho corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220223900 

  

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 28 de 

noviembre de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de MISSION 

S.A.S. y contra LEYSON ENRIQUE OVANDO DÍAZ, extremo procesal que 

una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de 

mérito. 

  

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el 

reclamo pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias 

estas que habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a 

cuyo tenor: “si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenará, por medio de auto que no admite recurso alguno, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 

si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 

y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 17 de abril de 2023 
 

No. de Estado 32 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma 

de $190.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bad6108a7a2201225b9b0a7630cc94987fc57167709f2e69615634c94245d6d4

Documento generado en 01/04/2023 11:06:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220217400 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportado, el 16 de 

noviembre de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de AECSA S.A.  y 

contra VICTOR MANUEL PARRA GARAVITO, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito. 

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notif icado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 17 de abril de 2023 

 
No. de Estado 32 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

  

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’571.339 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

PMV 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Notif icado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 17 de abril de 2023 

 
No. de Estado 32 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220189900 

 

En atención al escrito que antecede y al tenor a lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

  

2°) Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de 

títulos de depósitos judiciales al demandante ($561.509,12 descontados al 

ejecutado Barragán Ramírez y $1’134.373 de la demandada Maldonado Suárez), 

el saldo deberá ser devuelto a la pasiva en la medida en que le fue descontado. 

En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la respectiva 

autoridad Ofíciese.  

  

3°) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, 

por cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá 

entregarlos a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra 

cancelada.  

  

4°) Sin condena en costas.  

  

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220160600 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportado, el 22 de 

septiembre de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA NACIONAL DE CRÉDITOS SANTAFE LTDA y contra JAIRO 

LONDOÑO VALENCIA extremo procesal que una vez enterado formalmente de 

ese proveído, no formuló excepciones de mérito. 

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Notif icado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 17 de abril de 2023 
 

No. de Estado 32 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$170.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320220138200 

 

Agréguese a los autos el acta de la diligencia de secuestro del 

establecimiento de comercio FERRETERYA Y DEPOSITO LA FORTUNA, llevada 

a cabo el 21 de marzo de 2023 por la Alcaldía Local de Bosa, allegada por el 

extremo demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      
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Ref.: 11001400306320220130500 

 

1°. Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

demandado WILIAN RAFAEL NAVARRO MEJIA, fue notificado de la orden de 

apremio bajo las previsiones del artículo 8 de la Lay 2213 de 2022, quien en la 

oportunidad concedida guardó silencio. 

 

2°. No se tiene en cuenta la notificación enviada a la ejecutada Rivas 

Simanca, teniendo en cuenta que el buzón de notificación de la misma, informado 

por el demandante, es mariarivasfe@gmail.com. 

 

Una vez integrado el contradictorio se procederá como corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:
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Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220123700 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 12 de 

agosto de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor del GRUPO JURÍDICO 

DEUDU S.A.S. y contra ANTONIO ARIEL GONZALEZ MURCIA, extremo 

procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló 

excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  
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3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

  

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’121.850 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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    JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

convertido transitoriamente en   
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Ref.: 11001400306320220038400 

 

Agréguense a los autos el resultado negativo de notificación a la pasiva. Sin 

embargo, no se dispondrá emplazar al demandado NELSON ENRIQUE BARCO 

OTALVARO, teniendo en cuenta que, en las certificaciones expedidas por la 

empresa postal, respecto de las direcciones carrera 69P No. 64 – 38 y calle 13 

No.10 – 63, la causal de la devolución fue “otros/residente ausente”, por lo anterior, 

deberá intentar nuevamente el enteramiento, mediante otra empresa de mensajería 

certificada y en un horario distinto. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320210135300 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 7 de 

diciembre de 2021 se libró mandamiento de pago, en favor de COLOMBIANA DE 

COMERCIO S.A. CORBETA S.A. Y/O ALKOSTO S.A. y contra CARLOS IVÁN 

DÍAZ MENDOZA, extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese 

proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.  
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$812.350, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320210074200 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 2 de agosto 

de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de CORPORACIÓN SOCIAL DE 

CUNDINAMARCA y contra EMER ALBEIRO ESPITIA, extremo procesal que una 

vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.  
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$176.650, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportado, el 16 de junio 

de 2021 se libró mandamiento de pago, en favor de WILLIAN ORLANDO SALINAS 

SIERRA y contra PEDRO PABLO SÁNCHEZ VARGAS y ANDRÉS SÁNCHEZ 

VALENCIA, extremos procesales que una vez enterados formalmente de ese 

proveído, no formularon excepciones de mérito. 

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.  
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 4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma 

de $700.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320210042500 

 

1º. Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

demandado JULIAN BERNAL VARGAS fue notificado del mandamiento de pago, 

bajo los presupuestos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 

quien, en la oportunidad concedida, guardó silencio. 

 
2º. De las excepciones presentadas por la demandada se corre traslado 

a la parte actora de conformidad con lo normado en el numeral 1° del artículo 443 

del Código General del Proceso, por diez (10) días. 

 
3ª. En cuanto a la solicitud de secuestro, la memorialista deberá estarse 

a lo dispuesto en el numeral 3º del auto de 9 de febrero de 2023, además se le insta 

para que se abstenga de presentar solicitudes que ya fueron resueltas en su 

oportunidad. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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En virtud de las previsiones de los artículos 130, 134 y 135 del Código 

General del Proceso, se RECHAZA DE PLANO la petición de nulidad impetrada 

por el apoderado del convocado. 

 

Lo anterior obedece a que la eventual irregularidad que denuncia el 

memorialista (esto es, la indebida notificación de su representado) así se asumiera 

que en efecto se configuró, a estas alturas del litigio estaría saneada. 

 

Téngase en cuenta que, en este asunto, la primera manifestación de la 

pasiva fue el pasado 23 de febrero, cuando incoó el reparo horizontal contra el 

mandamiento de pago y el auto que decretó cautelas, no obstante, no puso de 

presente los fundamentos fácticos y jurídicos que vertió en el escrito que antecede 

con miras a retrotraer el juicio de la referencia.  

 

Así las cosas, fuerza colegir que en la lid de la referencia se configuró uno 

de los casos en los cuales se considera saneada la eventual falencia, 

concretamente, el previsto en el num° 1 del canon 136 del Código General del 

Proceso, según el cual esa depuración ocurre, entre otros eventos, “cuando la parte 

que podía alegarla no lo hizo oportunamente (…)”. 

 

Finalmente, se reconoce al Dr. Diego Fernando León León como abogado 

del demandado, en los términos y con las facultades descritos en el poder allegado 

al efecto.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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El Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y competencias Múltiples de 

Ibagué deberá estarse a lo dispuesto en auto de 28 de noviembre de 2022, mediante 

el cual se dispuso no tomar nota del embargo de remanentes decretado por dicha 

sede judicial. Secretaría oficie al mentado despacho, adjuntando copia de esta 

decisión, así como del aludido auto y del oficio 3021 de 16 de diciembre de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportado, el 10 de 

octubre de 2019 se libró mandamiento de pago, en favor de MAGDA ROCIO 

FORERO RAMÍREZ y contra TECNOPACK SAS, CARLOS HERNANDO PEÑA 

GRANADOS Y EDUARDO CHAVES CHAVES, extremos procesales que una vez 

enterados formalmente de ese proveído, no formularon excepciones de mérito. 

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.  
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’070.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notif icado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 17 de abril de 2023 
 

No. de Estado 32 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320190117700 

 

En atención a la solicitud que antecede, Secretaría requiera a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, para que informe sobre el trámite 

impartido al oficio No. 1248 de 6 de junio de 2022. Ofíciese. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 17 de abril de 2023 
 

No. de Estado 31 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320170040300 

 

Se niega la solicitud de entrega de dineros al extremo pasivo, por cuanto el 

Despacho aplicó la sanción, de que trata el art. 317 del estatuto procesal vigente, 

únicamente, frente a la solicitud de entrega del inmueble que elevó el demandante 

después del proferimiento de la sentencia que puso fin a la instancia.  

 

Según el informe de títulos judiciales que antecede, y al no existir actuaciones 

pendientes, archívense las presentes diligencia, dejando las constancias de rigor.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notif icado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 17 de abril de 2023 
 

No. de Estado 32 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320110088200 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponde REQUIÉRASE a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y a la Notaria Única, ambas de 

Soatá, para que, en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de esta decisión, alleguen a este despacho la copia íntegra del proceso de 

sucesión intestada radicado bajo el No. 11001400306320110088200, cuya 

causante fue la señora Ana Isabel Mejía de Correa (q.e.p.d), que repose en sus 

archivos. Secretaría elabore los correspondientes oficios, que deberán ser 

tramitados por el interesado (el señor Correa Mejía y/o su apoderado), quien 

además deberá asegurarse que la reproducción requerida sea recibida 

efectivamente por esta sede judicial. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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